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Corte de energía y responsabilidad: las falencias de 
un sistema que deja a los usuarios en la oscuridad 

La desconexión dela línea Nueva Maitencilo - Nueva Pan de Azús 
car, entr Vallenar y Coquimbo, 
y el consecuente corte masivo 
en el Sistema Eléctrico Nacional, 
que afectó casi la totalidad del 
territorio nacional (desde la Región 
de Arica y Parinacota hasta Los 
1909 ha evidenciado algunas a= 
Tencias de nuestra infraestructura 
eléctrica y regulación sectorial. 
Encortes masivos anteriores, se ha 
responsabilizado alas empresas 
distribuidoras de leticid, ni 
iándose procesos de salizaión 
con ls consiguientes sanciones. 
a última de elas fue la aplicada 
en enero de este año ala empresa 
Enel, debido los masivos y ro= Iongades cortes de energio eléc 
uc ocuridos en agosto de 2028. 
En este caso, cabe recordar que 
se impuso una multa a beneficio 
fiscal oran total de 280000 UM, 
equivalentes a aproximadamente 

hos sufridos a 

reconocen dos 

  

  

19:00 millones de pesos. 
Además, nuestra legislación permite 
que los cientes del servicio eletrico. al 
btengan compensaciones por los e- 
eventos cuando este responsabilidad 
ela empresa distribuidora, Entre stos 
pejucios se incluyen fala en ele 
rodométios pérdida de mercadería 
y alímentos € inluso la muerte de 
personas eletrodependientes, siendo 
este último caso el más grave 
Nuestra legislación y Jurisprudencia 
“amaciones en materia de electricidad 
La primera sa Ley: 18.410 que crea 
la Superintendencia de Electricidad y 
Combustoles (SEC) yla segunda esla 
Ley N: 19:98, que establece normas 
sobre protección de los derechos de 
los consumidores, En el primer caso, elartículo 168 establece que, sin per. 
Juicio e as sanciones la interupción 
o suspensión no autorizada del su 
ristroeléetio en reas de concesión 

  

"consecuencia de stos racionamiento. 

la SEC; aquellas   

is para presentar re- 

ción dela SEC. 

  

dará lugara una compensación para 
los usuaris regulados, equivalente 

ble del valor de a cnerg 
Suminisrada, calculado a costo de 
Cabe señalar que existen cuatro 
tipos de compensaciones. Las a 
omáticas, que deben pagarse sin 
mecesidad de pronunciamiento de 

stralas por la 
SEC, en vid de ss facultades de 
(icilizción; las recaífcads por la 
SEC cuando la empresa distribuidora 
alega fuerza mayor, per el orgnis- 
mo fsslizador determina que existe 
responsabilidad de a empresa; y las 
voluntaria, aquelas que la empres 
paga sin obligación leal o insruc- 
En el segundo caso la Ley del Con- 
sumidor permite que los lentes de 

las empresas disbuidras reclamen 
sus derechos a través del SÉRNAC O 
mediante una quere Infrccional e Frdemnización de pejicosen laz 

gado de Pola Local correspondiente. 
Sin embargo, nuestra normativa carece 
de una herramienta eficaz y directa 
Para que los cientes del sistema 
Cléctrico pueden reclamar obtener 
compensaciones por fallas de las 
empresas generadoras y transmisor 
de electricidad, dado que no existe 
na relación contractuel directa entre 
los consumidores y estas empresas. 
La única opción disponible esla via 
Ev, a través de una demanda de 
indemnización de pejicios, lo que, 
enla actualidad, ada la sobrecarga 
delos trunals il se conviene 
nun proceso lento y costoso para los 
afectados. Y sabemos que la justicia 
que lega tarde o e justicia. 
Úrge un cambio normativo en este 
sentido que permita la entrega de 
compensaciones los cientes del 
Sistema eléctrico no solo or parte de 
las empresas distribuidoras, ino que 
adicionalmente las generadoras y transmisores. 

  

No es solo un asunto de humor 
La participación del humorista venezolano en 
«certamen vifamarino fue anunciada sema 
as antes en los medios de comunicación de 
masas En redes sociales, ubo expresiones de 
xenofobia por un lado y de resistencia dado 
Su humor político por el oro, aunque fue 
“también muy esperada su participación entre 
la comunidad venezolana residente. Llegó la noche del evento yl ruina televisada inter- 
racionalmente le fue falid, marcada por una 
inteaccón con l púbico de confrontación En 
la Quinta Vergara hubo tensiones e incomodi- 
dad entre el público, y a opinions vestidas 
todo el la en redes sociales develan quelo 
que podia haber sio solo una mala noche 
para el humor, es una señal ben lara de que 
Vamos en el sentido contrario de cualquier 
encuentro intercultural. 
EnChie,csiel 103 de la población residente 
es extranjera a población chilena en tanto 
sia en similar porcentaje resisendo en el 
exterior. Po lo tato habitamos un país en 
movimiento y entre contexto socioculturales 
ue son diversos, Cuando migramos, las co= 
Fmunidades de acogia y sus estructuras son 
fundantes en nuesvs proyecto de ida al 

  

    

nuestros procesos adaptativos y en la forma en 
ue sobrllevamos la vivencia de migra y dejar 
atrás. Desde el punto de vista de la comunidad 
que recibe, la migración es también un proceso de 
transformaciones y cambio que implica dsafos 
cuando además el tamaño del fujo migratorio 
alcanza los dos gto de la población. Es orelloque import tener miradas también des- 
de unámbit psicosocial y emociona respecto del 
proceso migratorio como de a comuna diversa 
Ente personas y comunidades que sentipiensan y 
corstrayen vínculos apartir de sus propias espe= 
Henciasyconstrcts.No ostant, el aborde que 
hemos tenido omo país frente a las migraciones 
(nmigrarlemira) e como si fura un asunto solo 
de otros En materia de pltica pública, la agenda 
setting chilena ha exacerbado discursos y aciones 
desecuritizació de a migración intenacional por 
Sobre poltics de encuentro y convivencia delas 
diferencia y diversidad culturales. En los medios 
de prensa ha ido persistente la hegemonía de la 
migración como un problema social por sobe a 
construcción de sta como un fenómeno que abre 
oportunidades de transformación Sociocltral y 
económicas para todos y todas A vel de pala migratoria, los avances enasuntos de meacón in 

escultura están presentes de forma incipiente 
y ispar en municipio y coporaions muni 
«ipaesy los principales avances han estado 
enclámbito delos sens públicos de salud 
En asuntos de convivencia intercultural te- 
emos reponsabiidad en l devenir de las 
relaciones humanas a través de políticas 
públicas que promuevan el respeto restito 

dereho ala participación social, cultural, 
Folticay económica de todas is personas que 
abiten este teritoo. Sin discriminación y 
Siempre basadas en l respecto del tro como. 
un legitimo ova. De lo contro, seguiremos. 
profundizando en modelos de convivencia 
social de nosotros y ls otros Eso es menes- 
ter estatal, de quienes toman decisiones en 
lo púbico y en lo prado, per es también 
resporsbla de los medios de comunicación 
que problematicemos o ocurrido e el estival 
Viñamarino y no Se mercantlicen el racismo 
ya xenofobia. Esricagoosinolo hacemos, pues el racismo y la xenofobia son objetos de mercantilización 
y es lo estamos viendo geopalticamente 
«en América Latina con el creciente discurso 
antimigrante. 
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